
 
 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN 

EL EXPEDIENTE AAU2011103, DEL TITULAR GALIVI SOLAR SL  PARA 

INCORPORAR A LA AUTORIZACIÓN LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 

PLANTEADA POR LA MERCANTIL, CONSISTE EN POSTPROCESO 

DESTINADO A LA RECTIFICACIÓN, LIMPIEZA Y PURIFICACIÓN DEL 

BIOGÁS, TRANSFORMÁNDOLO EN BIOMETANO MEDIANTE PLANTA 

COMPACTA DE TRATAMIENTO EN FINAL DE LÍNEA CON TECNOLOGÍA DE 

MEMBRANAS. 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero. Se concede Autorización Ambiental Única a la mercantil, GALIVI SOLAR, 
SL, mediante Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, de fecha 22 
de octubre de 2012, para una PLANTA DE TRATAMIENTO DE PURINES DE 
PORCINO Y DIFERENTES RESIDUOS ORGÁNICOS MEDIANTE 
BIOMETANIZACIÓN, Y COGENERACIÓN DE 1MW DE POTENCIA ELÉCTRICA 
MÁXIMA, EN PARAJE LA PINOSA, EN T.M. DE LORCA (MURCIA). 
 
Segundo. Actualmente, dicha Autorización Ambiental Única (AAU2011103) se 
encuentra en proceso de renovación, mediante adaptación a Autorización Ambiental 
Integrada (AAI20160021), tras recibir solicitud por parte del interesado en fecha 
25/08/2016 y 22/02/2017 (fechas de registro de entrada). 
 
Tercero. En fecha 21 de junio de 2023, se recibe por parte del interesado (Núm. 
Registro: 202390000455686), solicitud de MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL de la 
autorización ambiental única AAU2011103, en relación a “Postproceso destinado a 
la rectificación, limpieza y purificación del biogás, transformándolo en biometano 
comercializable bajo los estándares del RD 376/2022 y orden TED/1026/2022, 
mediante una planta compacta de tratamiento en final de línea con tecnología de 
membranas”, aportando a su escrito documentación justificativa de dicha 
modificación. 
 
Cuarto. Vista la solicitud de modificación de la Autorización, el 13 de julio de 2023 
el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe Técnico favorable a las 
modificaciones no sustanciales solicitadas de la Autorización. 

 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Primero. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de 
aplicación el régimen de las “autorizaciones ambientales sectoriales” recogido en los 
artículos 45 y 46 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; 
debiendo tenerse en cuenta además la legislación estatal básica en materia de 
evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones a la atmósfera, y demás 
normativa ambiental que resulte de aplicación. 
 
Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera; así como en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
 
Tercero. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Cuarto. De conformidad con los antecedentes expuestos y con lo dispuesto en el 
artículo 47.3 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 
 
Quinto. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio 
Ambiente por Decreto nº 9/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación. 
 
Visto los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, procedo a formular la 
siguiente 
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO.- Modificar la Autorización Ambiental Única concedida en el expediente 
AAU2011103, del titular GALIVI SOLAR SL con NIF B54212873, para incorporar a la 
misma las modificaciones que se han considerado NO SUSTANCIALES de la 
instalación/actividad siguientes: 
 
Según documentación presentada por el interesado, la modificación planteada al proyecto 
consiste en Postproceso destinado a la rectificación, limpieza y purificación del biogás, 
transformándolo en biometano comercializable bajo los estándares del RD 376/2022 y orden 
TED/1026/2022, mediante una planta compacta de tratamiento en final de línea con tecnología 
de membranas, de características y funcionamiento que se indican en puntos siguientes. 
 
Tras el tratamiento y afino del biogás este se inyecta directamente a la red pública, en 
condiciones de la compañía suministradora, no existiendo almacenamiento interno de 
biometano dentro de la planta. 

 
El sistema que se propone es la instalación en ubicación concretada en planos, de una planta 
compacta de purificación y afino del biogás para convertirlo en biometano, mediante la 
tecnología de membranas de alta selectividad. 
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Esta nueva instalación se alimenta mediante canalización directa del biogás generado por los 
digestores (provenientes de los gasómetros existentes y no necesitando por tanto 
almacenamiento previo), señalando de nuevo que no se produce modificación alguna en el 
proceso de obtención del biogás de los sustratos a tratar en la planta, ni en la cantidad de 
biogás generada. 
 
Tras la purificación y afino del biogás y conversión a biometano, éste se inyecta en condiciones 
de presión adecuada a la red distribuidora, sin almacenamiento posterior del producto 
terminado. 
 
Las superficies ejecutadas respecto de lo establecido en la Autorización Ambiental Única, con 
fecha de 22/10/2012 son: 
 

- Superficie total parcela: 33.455 m2 

- Superficie construida: 1.593 m2 

 
Con la modificación propuesta las superficies quedan: 
 

- Superficie total parcela: 33.455 m2 

- Superficie construida: 1.943 m2 

 INCREMENTO DE SUPERFICIE PROYECTADA: 1.943 -1593 =350 m2 

 PORCENTAJE DE INCREMENTO DE OCUPACIÓN: (350/ 1593) * 100 = 21,97 % 

 

SEGUNDO.- La Autorización Ambiental Sectorial quedará sujeta a la Resolución de 
la Dirección General de Medio Ambiente de 22 de octubre de 2012 por la que se 
otorgó Autorización, y a la presente resolución en los términos recogidos en el 
apartado PRIMERO anterior. La resolución de modificación de la autorización será 
complementaria y se mantendrá anexa a la Resolución de 22 de octubre de 2012. 

TERCERO.- Notificar la presente resolución al solicitante, con indicado de lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Francisco Marín Arnaldos. 
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